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líolctin 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Laogo qae lot Srca. Alcaldes y Secrttarioi re-
«iban lo i números del Bolelin que eonespondan al 
distrito, dispondrán qae se fije nn ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
«ño del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eanserrar los Bole-
Ifcwf coleccionados ordes adamen te para sa encua
demación que deberá verificarse cada «fio* 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Lassuscrieiones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Hnevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitar U 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las qne sean á instancia de parte no pobre, so in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al FcrTieio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, porcada linca de inserción. 

, PARTE OFICIAL. 
f renineii i t l Comii» i i l iuislm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córté 
sin novedad en su importante* 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . I t í 6 . 

El lllmo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad me 
dice lo que sigue: 

•Esta Dirección general mira con 
especial interés cnanto puede contri
buir á formar la Estadíst ica de la Be-

" neficencia, porque sobre ser muy 
importante este servicio, se encuentra 
en lamentable atraso, ¿ pesar de an
tiguos y laudables esfuerzos para re
mediarlo. Pero para que los trabajos 
de la Dirección y de.la Sección á que 
los tiene confiados sean eficaces, in 
teresa que se reúnan en esta oficina 
los materiales que solo en las p r o r i n -
cias respectivas podrán fácilmente 
encontrarse Parte muy interesante 
de estos materiales son los impresos 
que ántes de ahora se han visto con 
punible desprecio, por su an t i güedad , 
por sus escasas proporciones ó por el 
interés puramente local que tienen. 
Más tnlis impresos son de in terés su 
mo para el servicio que nos ocupa, 
como no se ocul tará á la i lustración 
de V . S. Conviene por consiguiente 
que con el celo ó inteligencia que tie
ne acreditados en los demás servicios 
administrativos recoja y remita á es
ta Dirección un ejemplar a l ménos 
de cuantos impresos pueda hallar y 
que más 6 ménos directamente afec
ten á l a Beneficencia, y especialmen
te de las constituciones, estatutos, 
reglamentos, t í tulos de fundación ó 
de reforma de instituciones determi
nadas; de las memorias, cuentas ó es
tados de igual carácter, de las diser

taciones, discursos, folletos y mono-' 
graf ías de Índole, objeto 6 tendencias 
benéficas. Reitero á V . S. de nuevo 
y muy especialmente la importancia 
y urgencia de este servicio. • 

Perseverante este Gobierno en 
reunir los antecedentes y datos 
estadísticos reclamados, no pue
de ménos de escilar el celo de las 
Corporaciones, representantes, 
patronos y administradores de 
las fundaciones benéficas de la 
provincia para que remitan en el 
término más breve que les sea 
posible, toda clase de documen
tos de aquellos á que se refiere 
la preinserta circular. 

León 18 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car-

Diputacion provincial. 

Sciioi de 5 dt Jliril dt 1876. 

PIUSIDE.NCIA DEt. SU. CHIADO PBIMCIt. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernander. Flore/., Siso, Bus-
tamante, Hedondo, Pérez Criado, Mar
t ínez Luengo, Bancíe l la , Varona, 
Garcés, Mercadills, Sabugo, García 
(D. Pedro), Sánchez Alonso, Alvarez 
Miranda, Aramburu, Mata, Llamaza
res, Armengol, Eodriguez del Val le , 
Eguiagaray, Martínez Poblador, y 
Bernardo, leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Quedé enterada l a Diputación del 
nombramiento de Diputado, para cu
brir una de las vacantes, hecho á fa
vor de D . Antonio Molleda; y de que 
no podia asistir á la sesión por hallar
se enfermo D. Ignacio Caamaño . 

Pasó á la Comisión de Beneficencia 
la instancia presentada por D . Tomás 
Sabugo, á nombre del vecindario d« 
Vil lanueva, en el distrito municipal 
le Murías de Paredes, solicitando se 
les indemnice do los perjuicios que se 
les han ocasionado en i l incendio de 

sus casas, muebles y más efectos, 
ocurrido en 8 del corriente. 

Leida la pretensión de D . Eduardo 
Barrios Zorita, presbítero, para qne 
se le agracie con la plaza de Capellán 
del Hospicio de esta ciudad, se acordó 
que pasase á la Comisión permanente 
para los efectos que procedan. 

Quedó enterada la Diputación de 
haber sido agregados á las Comisio
nes de Gobierno y Administración y 
Fomento, respectivamente, los s e ü o -
res D. Natalio Redondo y D. Migue l 
Eguiagaray. 

i Conforme á las prescripciones del 
reglamento, quedaron sobra la mesa 
por veinte y cuatro horas, lo» d ic tá 
menes de las Comisiones de Hacienda 
respecto á los pagos que con cargo al 
capítulo de imprevistos se verificaron 
por la Comisión provincial á virtud 
de lo dispuesto en el art. 68 de la ley; 
y los de Beneficencia, fijando reglas 
para la concesión de socorros á los 
padres de los que murieron en l a cam-
pafia contra los carlistas. 

Leida la proposición suscrita por 
los Sres. Rodr íguez del Val le , Llama
zares y Armengol, proponiendo que 
se refandan en un solo cargo el de 
Capellán y Administrador del Hospi
cio de Astorga, como se verificó en el 
de León, reclamó el Sr . Rodríguez del 
Valle se tomase en consideración y se 
discutiera desde luego, prévia la de
claración de urgencia, como ayer mis
mo se hizo eñ otra aná loga . 

Contestó el Sr . Mora, que teniendo 
este asunto ín t imo enluce con el pre
supuesto, podia discutirse antes qua 
el articulo que hace referencia. 

Replicó el Sr . Rodríguez del Val le 
que ne tenia inconveniente en acce
der & ello por más que lo hecho ayer 
se hallaba en contradicción con lo que 
ahora se pretende; pero como quiera 
que en esta misma mañana ha de pre
sentársele ocasión oportuna para de
fender la proposición, no tenia incon
veniente en que se entrase en l a ó r -
den del dia. 

Sr . Presidente. Antes de entrar en 

la discusión del articulado del presu
puesto, se va á leer por segunda vez 
el dictámen de l a Comisión de H a 
cienda sobre su totalidad. Verificado 
así , y como no hubiese n i n g ú n señor 
Diputado que quisiese hacer uso de l a 
palabra, se acordó aprobarle en vota
ción ordinaria, autorizando el repar
timiento por razón de contingente so
bre los Ayuntamientos en l a cantidad 
de i'j6,S>ll'06 pesetas, cifra indis
pensable para dejar á cubierto las 
obligaciones que pesa» sobre l a pro
vincia . 

Abierta discusión por ar t ícu los , 
fueron aprobados sin discusión el da 
la sección 1.", capitulo 1.°, art. 1."; 
el 3." de la misma sección y capítulo; 
el 1.*, 2 .° , 3 . ' y 5.* del capitulo S."; 
el 1." del 3.°, y el 1." del 5.* 

Leido el proyecto de presupuesto 
del Instituto de segunda enseüanza, 
se acordó suprimir en el mismo la 
gratificación de 500 pesetas al profe
sor que esplica Topografía , por no 
haber érden especial del Ministerio de 
Fomento que haya autorizado la crea
ción de esta cátedra, y porque la D i 
putación al nivelar el Instituto coa lo» 
de primera clase, acordó la supres ión 
de las gratificaciones que ven í an per
cibiendo los catedráticos; el 1 por 100 
sobre los ingresos procedentes del s u 
plemento de fondos que no están su
jetos á él , según Real órden de 31 de 
Octubre último; el crédito que sobre 
este mismo concepto viene reclamán
dose de aüos anteriores; el alquiler de 
casa para el Director y el aumento de 
material; quedando por lo tanto redu
cidos los gastos á 39.195 pesetas. 

Dado lectura del de la Escuela N o r 
mal , se acordó no aceptar el aumento 
propuesto por el Director, quedando 
reducido á 8.376 pesetas. 

S in discusión se aprobaron las par
tidas siguientes: l a de 2.000 pesetas 
como sueldo al Inspector de escuelas; 
2.625 en concepto de subvención a l 
Estado para el sostenimiento de per
sonal y material de ella; 20.000 para 
estancias de dementes; 30.000 para 
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las que ocasionen los enfermos qne 
entren en el Hospital; 16.000 para los 
acogidos en la Casa de Miserie.ordiu; 
y 132.022,12 para eí Hospicio de León. 

Puesto á discusión el art. 4.*. capí
tulo 6.* de la sección 1.*-Gastos del 
Hospicio de As torga, , importantes 
56.632,75 pesetas, le impugnó el se
ñor Rodr íguez del Val le , fundado en 
que reduciéndose á uno solo los car
gos de Administrador y Capellán, po* 
día introducirse alguna economía, á 
lo que se contestó por el Sr . Mora que 
no hab ía inconveniente en aprobar el 
art ículo tal cual se halla redactado, 
porque aun en el supuesto de que la 
Diputación acepte lo que el S r . Dipu
tado propone, el crédito quedar ía so
brante. 

. S i n más debate se aprobó el ar t ícu
lo en votación ordinai ia . 

Lo fueron igualmente los crédi tos 
presupuestos para la Cuna de Ponfer-
rada. Casa de Maternidad de León, 
imprevistos, y gastos de representa
c ión . 

Reasumiendo la sección 1.*, queda
ron determinados los gastos en la fur-
mn siguiente: capítulo 1.°, 48.7GÜ pe-
setius i d . 2 \ 49.500; 3 / , 18.057,50; 
5 . \ 57.171; Q . \ 290.624,02; 8 . \ 
14.000.—Total, 478.118,12. 

Dado lectura de la sección 2.*, ca 
pítulo 4.D, artículo único «Dietas del 
Inspector de Escuelas en las visitas," 
dijo el S r . Mora, que aun cuando el 
Rectorado del distrito Jiabia reclaiua-
do iiumento de mayor crédito con el 
objeto de que la visita fuese de siete 
muf-es, solo se consignaron 500 pese
tas, que son las que se calculan nece-
fiuviaá para hacerla en dos, « u per
juicio de que si el Gobierno no «s t i -
mose pertinente la representación que 
con este motivo su le di r igió , se apele 
á una •tnisf'-Tencia c'o crédito, para 
que la vinita pínula ve/ifícarse. 

S in inris (liactisioti quedó fijado el 
gasto en 500 pesetas. 

Con el objeto de practicar las re
formas que la Comisión provincial 
estime opoituiio introducir en las de-
pmidencitis que ocupa, se fijó el cré
dito de 10.000 pesetas, consignando 
¡ulcmis como subvención d la Socie
dad de Amigos del Pais, según se v ie-
nt! verificando, la suma de 1.000 pe
setas. 

Leido el presupuesto de ingresos, 
pidió la palabra el Sr . Mora con ob
jeto de recordar á los Sres. Diputados 
lo qua y a en otra ocasión se había re
clamado de la Asamblea respecto á la 
venta de los Bonos que existen en la 
Caja, por lo que, y como quiera que 
pueda presentarse ocasión oportuna 
de enagenarlos con ventaja, pide -̂ e 
ratifique el acuerdo sobre el particu
lar adoptado. 

E l Sr . Redondo demostró que no 
era procedente ocuparse de este asun
to basta tanto que se solicitase en for
ma. E n su consecuencia, quedó ente
rada la Asamblea de que los ingresos 
se reducían á 14.257*06 pesetas en lu 
forma siguiente: 2.580 por intereses 

de efectos públicos: 2.000 qne produ
ci rán las matr ículas y grados del Ins
tituto de 2 . ' enseflanza: 100 de l a Es-
cueJfi Normal; 1.500 por reintegros 
de estancias de enfermos distinguidos 
del Hospital de León: 6.459'06 del 
Hospicio de León; y 1,618 del de A s -
torga; y como quiera que los gastos 
asciendan á 490.768 pesetas 12 c é n t i -
moay los ingresos á 14.257*06, quedó 
resuelto cubrir el déficit de476.511*06 
por medio del repartimiento sobre to
dos los Apuntamientos de la' provincia. 
con arreglo á las bases que se viene 
ejecutando este dividendo. 

S r . Presidente. Discutido suficien
temente el asunto queda aprobado el 
presupuesto para el ejercicio econó
mico de 1876-77. 

Deseando l a Diputación provincial 
a l iv iar l a triste situación á que han 
quedado reducidos los padres, h u é r f a 
nos y hermanos de los militares que 
perecieron en la campaña contra los 
carlistiis, so acordó independientemen
te de, los socorros concedidos á los 
hijos del contingente d é l a provincia 
que también se hallen inutilizados: 

1. " Suscribirse por 5.000 pesetas 
al fondo Nacional creado por el Go. 
bierno de S. M . para dicho objeto, 
cuya suma se ent regará desde luego 
en l a Cuja especial establecida a l 
efecto: 

2 . * Que para el pago de lu misma 
se tomen 3.204 pesetas 75 céntimos 
del capítulo único, art, 1.°, sección, 
S." del actual presupuesto, donde exis
te crédito bastante, procedente de la 
diferencia entre 15.000 pesetas vota
das y 11.975*43 conipetmdas por los 
gastos del Hospital de Sangre; y 

3. a Que las l / z O o ^ D restantes se 
paguen en suspenso ú formalizar del 
primer presupuesto adicional que se 
tbrme por hallarse agotado el capí tu
lo de imprevistos. 

Examinada la cuenta de estancias 
devengadas por los acogidos provin
ciales, durante el mes de Marzo úl t i 
mo, en el Hospital de León, Asilo de 
Mendicidad y Manicomio de Vallado-
l id , quedó acordado, de conformidad 
con el dictámeu de la Comisión de 
Beneficencia, se satisfaga el importe 
á que ascienden con cargo á los capí
tulos respectivos del presupuerito pro 
v inc i a l . 

De conformidad con el dictámen de 
la Comisión de Beneficencia, y aten
diendo al estado de imbecilidad en 
que se encuentra el niño Agust in Car
rera, se acordó conceder á su madre 
Manuela Carrera, vecina de Santa 
Marina de So moza el socorro de cua
tro pesetas mensuales con cargo al 
presupuesto del Hospicio de Astorga, 
debiendo justificar en las épocas del 
pago la existencia é imbecilidad de 
su hi jo. 

Sr . Presidente. Terminada la dis 
cttsion de la orden del día, pueden si 
los Sres. Diputados lo acuerdan, re
solverse los aumentos á que se refie

ren los dictámenes que se hallan go-
bre la mesa. 

Hecha la pregunta, y siendo el 
acuerdo afirmativo se leyó el dñ la 
Comisión de Gobierno y Admiuistra* 
cion, proponiendo acuerde la Diputa
ción quedar enterada de las preten
siones ipterpuestas por los vecinos de 
P i n i l l a , Pobladura de Yuso, Pelecha
res y San Fe l i z , correspondientes los 
dos primeros al distrito de Castrocal-
bon y los últ imos al de Castro contri go, 
pidiendo separarse de ellos para for
mar Ayuntamieuto indepéndiente. 'cu-
ya capitalidad sería Felechares, y la 
de los de Vil lavante, en el de Santa 
Marina del Rey, para que se les agre
gue á Bustil lo del P á r a m o , se aprobó 
en su totalidad, conforme á lo d is 
puesto en el art. 2.•.de la ley munic i 
pal y órden del Ministerio de la G o 
bernación de 28 de Mayo de 1874, 

Teniendo en cuenta que aun cuan
do se segregue del Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega el pueblo de 
Voldeviejas para unirse á CastriMo 
de los Polvazares, no pierde el prime
ro de dicho.-) distritos las condiciones 
del art. 2 0 de la ley municipal , por 
quedarle aun más de 2.000 habitan
tes, se acordó, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Gobierno 
y Administración tramitar el expe
diente respectivo, con arreglo ú lo 
prevenido en la circular de 20 de Fe: 
brero de 1875. 

Aceptando las considdracíone.í es. 
puestas por la Comis iondeHae i e í i da , 
se acordó satisfacer al contratista del 
camino de L a Bañeza, las 7.153 pe
setas 33 cént imos que se le adeudan, 
espidiéndose libramiento con.cargo al 
capitulo general de carreteras, si bien 
deberá tenerse en cuenta que este 
cróJito de que se aprovecha el partido 
de L a BuTíeza, es en el concepto de 
anticipo de los demás de la provincia 
que aun no están en turno para la 
ejecución de sus obras, por cuya r a 
zón en losdmdendos sucesivos debe
rá descontársele lo que ahora recibe. 

En vista de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, respecto 
ú reconstrucción de moviliavio de las 
habitaciones del Sr . Gobernador, se 
acordó ratificar el pago de í¿94 pese
tas que con este motivo fueron satis
fechas con cargo al capítulo de i r a -
previstos, autorizándole e l mismo 
tiempo para invertir 125 que se pre
suponen para la refección de una si
llería, librando en suspenso, sino hu
biere crédito en dicho capítulo, las 
restantes 125 que se piden para ad
quisición de efectos. 

Con objeto de al iviar en cuanto sea 
posible la triste condición de los pa 
dres y madres de los már t i res del de
ber y del honor mil i tar que han su
cumbido gloriosamente defendiendo 
l a bandera de la libertad y de la M o 
na rqu ía constitucional en los empi
nados riscos y profundos valles de las 
provincias Vasco-Navarras, tantas ve
ces regadas con la sangre de los hijos 
de las restantes de la Nación, se acor-

;\dó, de conformidad con lo propuesto 
por la ComisiondeBeneficencía, otor
garles un socorro con snjeccion á las 
bases siguientes: 

1. * Se conceden con cargo al pre
supuesto provincial 125 pesetas á los 
padres pobres de individuos del e jé r 
cito leal, qiie habiendo marchado por 
su suerte al servicio, hayan muerto 
en acción de guerra, ó de resultas de 
heridas recibidas en la misma. Cuan
do la madre sea viuda obtendrá el 
socorro de 200 pesetas. 
- 2 . ' Se reputará pobre para este 

efecto al padre ó madre cuya cuota 
contributiva por territorial ó indus-
tr ial no e.sceda.de 100 pesetas. 

3.* Los espedientes que se instru-
yan-en solicitud de esta gracia han 
de contener losdocumentossiguientes: 

1.* Solicitud del interesado con 
espresion del cuerpo y compañía en 
que servia su hijo. , ' 

2. * Partidadedefunciondelmismo. 
3. * Certificado visado por el A lca l 

de de la contribución qiie satisface el 
padre ó madre. 

4. * Certificación del Secretario de 
Ayuntamiento con el visto-bueno del 
Alcalde en "que se haga constar que 
el fallecido cubrió cupo por el A y u n 
tamiento respectivo. 

4 * Una vez en la Comisión pro
vincial los documentos, acordará en 
cada ca;o lo que proceda; satisfacien
do los socorros con cargo ni crédito 
consignado en el presupuesto para loa 
inutilizados, y si so agotare, en sus
penso. 

5. * De los acuerdos que adopte 
sobre el particular d(¡rá cticula á la 
Diputación 

Enterada l a Diputación de ios p a 
gos hechos con cargo al ctipítuio de 
imprevistos del presupuesto vigente 
desde el mes de Noviembre ú l t imo, 
en qne tuvo lugar la anterior reunión 
hasta la fecha, los cuales consisten en 
lo satisfecho á D . Kafoél María ele L a 
bra por el concepto de honoravios en 
el negocio contencioso-ndministrativo 
sostenido cu el Supremo por la cues
tión del Instituto; lo invertido en f u -
uevttl y viuge á falencia con motivo 
dé la defunción del Sr . Echánove; lo 
satisfecho A los Catedráticos aux i l i a 
res del Instituto, cuyos sueldos no 
figuran en presupuesto, y son o b l i 
gación provincial, s í g n n Reul órden 
de 3 de Enero últ imo; lo gastado en 
festejos con motivo de la paz; el do
nativo A las clases y soldados del B a 
tallón provincial de León; el gasto de 
418 pesetas 31 céntimos á que ascien
de el viage y estancia en Madrid de 
la Comisión encargada de felicitar en 
nombre de l a provincia ni Rey y a l 
Ejército á su regreso de la campaña, 
se acordó, de confonnidadad con el 
dictámen de laComision deHacienda: 

1. ' Que se aprueben los l ibra
mientos espedidos con cargo a l capi
tulo deimprevistoshastael dia de hoy. 

2. ° Con el objeto de qne l a C o m i 
sión provincial no tenga obstáculo 
para satisfacer obligaciones de carác-



ter provinfial , j a por no hallarse su
ficientemente dotados los capítulos 
respectivos, ó r a por estar ést inguido 
el de impreristos, se la autoriza para 
que pueda girar en. suspenso tanto 
los gastos aun no satisfechos con mo-

' t ivo de los festejos! cuanto los demás 
que ocurran en lo que falta del actual 
ejercicio económico, dando sin embar
go, cuenta de todo en la primera reu

nión del próximo año económico que 
celebre la Asamblea, ó en las ordina
rias señaladas para este periodo. 

Trascurridas las horas de regla
mento, solevantó Ja sesión. Orden del 
dia para la siguiente. Los asuntos 
pendientes. 

Eran las dos. 
León 10 de A b r i l de 1878.—El Se

cretario, Domingo Díaz Ceneja. 

C O N T A D U R Í A P R O V I N C I A L 

PRESUPUESTO DE 1875 i 76. MES DE FEBUBO. 

E i n u c r o d e la cuenta del mes de Febrero correspondiente al ado económico de 1875 
á 1876, tal como aparece en ia formada por el Deposilario de fondos provinciales 

. con fecha del 20 del aclual y que se insería en el BOLETÍN OFICIAL al lenor de lo 
dispúeslo en él art. 146 del Reglamento de Conlabilidad provincial. 

C A R G O . 

Primeramonle son cargo las existencias qíe' resultaron en la' De-
posilaria y Eiliiblecimióñtos de Instrucción pública y Benefi
cencia al íin del mes anterior. . . . . . . . . . . 

Por produelo de lincas y reñías propias del Hospicio de León. . 
Ideni de ¡ngresos eyéntualés de Idem. . . . . . . . . 
Idem de resultas de presupuestos anteriores de idetn 
Idem deconllhgenle provincial corriente. . . . . >. . . 
Idem de id. de ejercicios anteriores.. . . . . . . . . 
Ideui de reintegro por personal de obras públicas. . .' . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

l'or remesas hechas por la Depositarla í los Establecimientos de 
Instrucción púlilica y de lienelicencia 

Péselas, cértt. 

151 . m 06 
60 12 
27 » 
35 87 

49.159 62 
5.258 65 

49 » 

TOTAL CARGO. 

Salisfei 
Idem á 
Idem á 
Idem á 
Idem i. 
Idem ¡i 
Idem á 
Idem á 
Idem ¡i 
Idem á 
Idem á 
Idem íi 
Idem & 
Idem i 
Idem ¡i 
Idem A 
Idem á 
Idem á 
Idem 6 
Idem á 
Idem ó 
Idem á 
Idem á 
Idem á 
Idem á 

D A T A . 

dio al personal de olicinas de la Diputación. . . 
material de iilem. . .' 
personal dp-Secretaría de la Junta do Agricultura, 
servicio do 'bagajes.' . . . . . . . . ' . 
impresión del liolclin oliclal 
personal de Obras públicas. . 
material de i d / . . . . . . . . . . . . 
personal de la Junta provincial de 1." enseñanza, 
personal del Inslítulo de 2.* enseñanza. . . . 
material de id . 
personal de la Escuela Normal . 
material de idetn . . 
sueldo deiInspector de I.* enseñanza. . .. . . 
estancias de dementes 

id. del Hospital ile León 
id. de la Casa de .Misericordia 

personal del Hospicio de León 
malerial de ¡d. 
personal del Hospicio de Aslorga 
material de Id 
personal de la Cuna de Ponfcrrada 
malerial de id 
gastos de la Casa de Maltrnidad. . . . . . 
imprevislos. 
otros gastos 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Eslableclinicntos en el mes de Febrero, 

TOTAL DATA. . . . 

RESIÍMEN. 

llirORTA EL CARGO. 
IOÍM LA BATA. . 

22.7)5 

228.947 50 

2.647 05 
511 25 
107 50 
205 65 

2.986 55 
1.Ü66 21 

155 8» 
252 08 

5.841 62 
91 20 

1.229 12 
i 51 50 
166 66 

1.672 50 
2.052 50 
i .457 . 

489 49 
7.566 10 

574 98 
3.792 19 

106 11 
528 25 
164 30 
697 12 
559 » 

22.715 i) 

56.942 61 

228.947 50 
•56.942 61 

EXISTENCIA. ,172 .004 69 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla proTíncial. . . . . . . 158.185 82 
- . 289 79 

578 41 
8.070 21 
2.115 84 
2.077 04 

639 58 

En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal. . . . 
En la del Hospicio de León 
En la del de Aslorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
Eo la de la Casa-Maternidad de León. , 

TOTAL IGUAL. 172.004 69 

Leen 26 de Marzo de 4876 — E l Contador de los fondos provincialu, S a l a i -
tiaae Peladilla.—V.* B . * — E l Vice-P residente, Ricardo Hora Varona. 

Oficinas de Hacienda. 

t jminiilruMD eioará id de l i pnrineü li loo». 

Negociado de Derechos reales. 

CIRCULAR. 

Por la Dirección General de Contri
buciones se me comunica con fecha 4 
del aclual la Real orden siguiente: 

«El Exciuo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha <8 del próximo pasado mes, 
comunica á esta Dirección General la 
Real orden siguiente: 

Illmo. Sr.: En vista del espediente 
instruido á instancia de D. José de Sa
lamanca, sobre exención del impueslo 
de Derechos reales en la eslincion de 
unas bipolecas en las que se considera 
que ha existido proroga tácita. 

Considerando que los términos gene
rales en que está redactada la instancia 
que motiva esle espediente dan lugar 
á que la resolución tenga también igual 
carúcler, viniendo á determinar lo que 
se entiende por próroga tácita en los 
contratos de préstamo garantidos con 
hipoteca, dando la interpretación que 
exigen los artículos 19, 20 ,52 y 55 del 
Reglamento de 14 de Enero de 1875, 
nacida de las Bases 2." y 4.* Apéndice 
letra C, de la ley de 10 de Octubre 
de IS72. 

Considerando que dichos artículos no 
delinea lo que se entiende por próroga 
tácita, y en la práctica viene decidién
dose con diversidad, tomándose en al
gunos casos como indicio seguro de su 
existencia el simple trascurso del' plazo 
estipulado en el contrato: 
. Considerando que los consentimientos 

tácitos han de apoyarse siempre en 
presunciones verdaderas, y el solo 
trascurso del tiempo no es al présenle 
de los que el derecho califica de ¡«ris el 
di jure sino que por el contrario, el s i 
lencio de las disposiciones del ramo, ha
ce necesario que en cada caso se apre
cie por las olicinas encargadas de la ad
ministración del impuesto, si existe ó no 
tal próroga, atendiendo á las circuns
tancias concomitantes ó subsiguientes 
al hecho principal que se examina: 

Considerando que admilirelsolo tras
curso del término del contrato como 
una presunción eficaz de que existe 
próroga tácita, no es conforme i los 
buenos principios ni á la equidad, por 
cuanto no se ha declarado asi en dispo
sición alguna y se perjudicaría á los In

teresados no admitiéndoles prueba en 
cootrariode la voluntad da prorogar el 
contrato; y 

Considerando que, tanto en el terreno 
judicial como en el privado y extrajudl-
ciai, pueden existir actos que raanifies-
ten claramente la voluntad de las par
les de no prorogar los contratos, los 
cuales deben estimarse en su verdadero 
valor: 

S. M . el Rey (q. I). g.) de conformi
dad con lo propuesto por V. 1., ha teni
do á bien resolver: 

1. " Que el concepto de próroga l i 
cita á que hacen referencia las disposi
ciones de la ley de 26 de Octubre de 
1872 y reglamento de 14 de Ener.i s i 
guiente para los efectos del impuesto de 
Derechos l éales y trasmisión de bienes, 
corresponde apreciarlo á las respectivas 
oficinas encargadas déla administración 
de dicho impuesto: 

2. ° Que por más que el trascurso del 
plazo fijado en los contratos sin darse 
cumplimiento á la obligación nucida de 
los mismos, indica la presunción vehe
mente de que existe en ellos proroga 
lácila, contra esla presunción deberán 
admilir dichas olicinas las pruebas que 
aduzcan los interesados para combatirla; 

Y 5 .* Que no se considerará proro-
gados los contratos, siempre que se 
acredito en debida forma, por medio 
de documentos públicos y auténticos 
ó por cualquiera de los medios de 
prueba que reconoce el derecho, la 
existencia de actos anteriores ó posterio
res de los que resulte clara y efpresa la 
volunlail ile las partes ó de una de ellas, 
de no prorogarlos. 

De Real orden lo digo ¡> V . I. pava su 
inteligencia y efectos consignienles.— 
Cuya disposición traslado á V . S. para 
su conocimiento, el de los liquidadores 
y del público en general, debiendo co
municarla á aquellos y disponer sn in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia.» 

Lo que hago público por medio de la 
presente para coiiocimienlo de las ofici
nas liquidadoras y de cuanlas personas 
interese el de lo dispuesto en la sobera
na disposición transcrita. 
.León y Abril 17 de 1876.—El Jefe 

económico accidental, Antonio Machado. 

Juzgados. 

Juzgado de ¡in'mera instancia de León. 

El sábado 15 del próximo Mayo, i 
las once de la mañana, se celebrará eo 



ta Sata de Andiencia de esle Juigado y. 
ante el municipal de Gradefes en el pue
blo de Villanofar, subasta pública para 
la Tenia de las siguientes fincas, (adir 
cantes en ' ' ' •' 

Término [di Yüknofar. \ 

\ . ' La > cuarta parte de 
¿ n a casi^eáile"d¿~ZapaíeF¡í7" 

«ámero, linda O.-M. y. N . .... ir 
calle de Concejo, P Blas Diez: : 
corresponden las., otras. tres 
^u^r la ; paites á,,10», hermanos , 

Eugenia Espada: lasada d i ; ,. 
cha porción en. . . . • 300 
, 2,* Una tierra á.matas d ^ ; 
«^r^al. de media Talega, l in- . :, 
^'^.$ i i i i i l iw,N,^l ( i f t / •»: '...40' 

'. . 5.* Un barrial; al cáléroi,.. 
inedia fanega, O . y P . rilfp-
nes. M . y N . Francisco Gar-
«ia, e n . . . • ÍSO 

4 . ' Una tierra áLampria- , 
Ha, una hemina, O . camino 
molino, P . ribon y N . Laorea-
na Roilriguez, en iOQ 
.: 5.*. Otra á la carrera, me

dia fanega, U . y M . Francisco 
García Y olros,.P. reguero de • 
la carrera, e n . . . . • . i SO 

6..* Un huerto cerrado de 
jebe, al valle, 3 celemines, 
liúda O. Ventura Fernandez y 
por los .demíis aires campo 
común, en. . . . . . . 75 

Una huella, eerrada, 
con plantas, á las, alcachofas, 
media fanega, O. Blas Diez, 
y. Ií¿: cañada, en. . . . . 270 

8.* Otra ft las cestas, cer
rada en parte, una fanega, O . 
Alejo González y N . el char
co, en. . . . . . . . . 375 

. 9." Otra mas abajo, con 
plantas, Slieminas, M.Froilán 
Pascual ,. V . Francisco Mon-
tiel, en • • 350 
, 10. Un rompido álospra-

dos, una fanega, M . Antonio 
Pérez, N . Juan Suarez, en. . 250 

11. Una tierra á vega de 
cañamares, 2 beminas, M . 
Clara Campo, P. camino, en. 100 

12. Un rompido á la era, 
una hemina, O. Valenlin Can-
seco, P . Francisco Perreras, en 50 

.13. Una era, media fa
nega, O , Alonso Solo, P . ca
sada, en . 75 

Además se venderán en Villanofar 
íolamenle, el dia y hora espresados, 
varios bienes muebles que estarán de 
maniGesto en el acto de la subasta. 

Cuyas fincas y mueblesse venden co
mo de la pertenencia de Bernardino 
Perreras y su rauger Eugenia Espada, 
vecinos de diebo Villanofar, para pago 
de rentas de un molino i D . Vicente 
José de Lamadrid: tipo para la subasta, 
las dos terceras partes de la tasación. 

León 11 de Abril de 1876.—El Juez, 
L i o . Escolano.—El Escribano, Helio-
«loro.de las Vallinas. 

/; Eor.el.presente se cita, llama y em
plaza á lo» que se crean con derecho áj 
los bienes que conslituyeb la dotación 
ile la G k p » ! ^ . t e , ^ j ^ > ' ^ i 2 j i < ! , | e l : 
Rosario, fundada en : la parroquial . de| 
San Pedro de .Cascantes'por D. Andrés! 
J l ' A •'•••ir .„• »V el¡«.>-ta¡,> . ».¡ (tt II.-I 

Rabanal,,V^nojiigo qne.fué de.Jar,.Igle-; 
ti» de esta ciudad, vacante por defun
ción de D. Pedro Itabanal y Escobar,* 
vecino que fué de Lerma; para que den
tro del término de 30 dias,- á'! contar' 
desde la inserción-de- este anuncio en el j 
BoLBTm.onciiL.'ícomparezcan en este; 
Tribunal á usar de.su derecho en el e x - ' 
pedients de adjudicación ,de dicha Ca
pellanía; pues pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente, 

León 11 de Abr i l de 1876,—El Juez, 
Lic . Escolano.—El Escribano, Heliodo-
ro de las Vallinas. 

D. Sancho Valdés y Miranda, Juez de 
primera instancia del partido' de Sa -
hagun. 

Por el presente edicto-requisitoria, 
citó, llamo, y emplazo á Andrís Rodrí
guez, Fidalg'o, natural de San Pedro.Val: 
deraduey, para que i término de 30 
dias, á. contar desde la inserción de la 
presente en el BotEim OFICIAL de la'pro
vincia de Lebn, comparezca i rendir 
declaración inquisitiva y responder á 
los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal de oficio que me hallo 
instruyendo, por lesiones graves inferi
das á EU convecino Sil verio Andrés Del
gado, parándole el perjuicio que haya 
lugar con árreglo á la ley, sino verifica 
su presentación en el indicado término. 

Asimismo, ruego y encargo i todas 
las autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndole 4 disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
la mencionada causa. 

Dado en Sahagun á 12 de Abril de 
1876.—Sancho. Valdés Miranda.—De 
drden de S. Srín., Antonino Fernandez. 

Juzgado municipal de Fuenlts de 

Cariajal. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado municipal, 
y se anuncia por segunda vez por tér
mino de 15 dias, dentro de los cuales 
presentarán los aspirantes sus solicitu
des documentadas, ante mi autoridad, 
entendiéndose que el término empezará 
á correr y contarse desde él dia en que 
se haga la Inserción en el B o i s m OFI
CIAL. ' 

Fuentes de Carbajal 11 de Abril de 

1876.—El Juez municipal, Ambrosio 

l^arUnet—P. S; , M . , Eugenio de tuT-
res, SecKtario. . •-•< n • 

Auuncios.oflcialeíi 

y.l :.:<::: - • ! E D I C T O . •:••] 

Don Agustín Arcos y Casadó,! ^Iferez; 
. ^delJBatal[on proyinpiaL d^, Avi laIni i -

mero '31, j Pjtyp! . nombrado por ,$1 i 
cuerpo. 

Habiendo dejado de Incorporarse al 
referido Batallón el soldado de la s'esta 
compañía Andrés GiróüT íFeHiámléz, 
procedente del disuelto Batallón Reier--
va núm, 7, He,Castilla la Vieja, el cual 
fué alta en este mencionado Batallonpro-
.vincial en la revista del mes dp Octubre 
'iiltimo y^coiiíra, quien me" bajío,',1 ¡nsíru'-; 
lyeiído espédi^ple, pó^ e( delito, de.'de-
serclon.. .. ; > •.MUÍ':,:,i., ..¡s'.,. ..•>•«'; .. 

Usando de las facultades que conce
den las RealésOrdenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo- y, eqplago, pq^pcimei;; 
edicto al expresado.soldado, señalándole 
el ciiártel dé la guardia de prevenclonde 
«sta/ 'plaza, - donde deberá preséntane' 
dentro del término de 30 dias. a «wlár.'. 
desdé la publicación del preseñte -edic-^ 
tú, á dar sus descargos; y de no presen-• 
larsé eñ el término sefialado¿ se seguirá 
y sentenciará en rebeldía. , 

Avi la 4 de Abri l de 1876'.— Agustín" 
Arcos. ';-. " .-• . 

GUARDIA CIVIL 
Comandattda.di,la pnriiicia di 'titn. 

- . ANUNCIO. • 

A las doce del diá 30 del presente 
mes; se vende en público remate un ca
bil lo del Cuerpo, las piirsonas que da-
sééii interesarse en sil compra podrán 
acudir en dicho dia y hpra al pil lo de 
lá casa-cuartel de la Guardia civil de 
esta ciudad donde tendrá lugar el es
presado acto. ' 1' 

León 17 de Abri l de 1876.—El Co
ronel T. C. C. Primer Jefe. José Pérez 
de Rivera. 

Anuncios particulares. 

B U E N A OCASION. 

Procedente de una quiebra, acaba de 
recibirse en el Comercio de Ildefonso 
Guerrero, Plazuela de. Carnicerías, nú
meros 2 y 3, irlandas de hilo puro á 5, 
7, 8, 0 y 11 reales vara; pañuelos de 
id . , á 2 1|2, 5 1|4 y 3 1)2 uno; de . ba
tista con cenefas bonitas á real uno; 
chambras, á 4, 5 y 7 reales; hil ' alam
brado, llamado de hierro, 4 2 reales do« 
cena de madejas de todos los números; 
carretes de bilo btooo y negro, i 4 y 
l í cuartos uno; lienzos de algodón, á 11 
y 12 cuartos vara; palmorola de vara y 
tercia. 4' 19.;id.jd. ' - .á.ciiadrps.pará 
colchones y jergones .. 5, 6 y 7 cuar
tas, á 3 l i 2 . 4 1|4 y 5 reales vara, res
pectivamente; indianas y percalinas de 
colores, á 9 y 10 cuartos vara; pañuelos 
para niños, á medio real.uno; algodón 
blanco ipara; calcetas, á 6.5|4 libra; pa-
llacas. á 15 cuartos vara; liras borda
das, dé'sdé'SlijBO reajes pieza. Canesú»,' 

encañonados para enaguas y pantalones, 
juegos dé cuello», y.puno» con puntillas 
dé .hitó, adorno» preciosós',' puitilla» de 
seda y. dé M i l i n u , 'baberos, górritos, 
toinbrériló» para 'nifioé; 'peibadorés' y 
corsés, lodo de última novedad. Rewol-
Wers doble, siíjema, á 5,£ reales, y cor-
.^ones para los,mismos ^,,4 l j 2 uno. 

NÓTji'.,' 'Lás 'compras que llégiién á ' 
lOO're'álés, d f i t eñdrár^pnr 100 d é des-
cuénto én todos lo» artículos. —3 

Patlat de varano m arriendo. 
. Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para la pro-

jji.waítempofadáde verana de los puer-
.to» que «I Éxcm». Sr . Duque de Frías 
posee en los pueblos, de Caboalles de 

. Abajo; OralkvSatt 'M'iguéi; 'Sosas, L u -
majo. Rioscuro, Rabanal dé Arriba y de 
Abajo y, Cueva» del S i l , que correspon
den á'los Ay'untaraiéñlós de Villablino y 

' Palacios'del Slli-Ly/subastá léndri l u -

Sar él'dia 7:dé',Mayó préximó dé o n c e á 
bcé'dé' lii 'iÁ'aBanál'anlé! ér A'dmin¡stra-

dor de S. E . en ésta ciudad; Plazuela 
del Conde, núra. 4, bajo el pliego de 
condiciues que está de manifiesto. —3 

NERVINO 
MEDICINAL 

y'tíome<Ho.'tó 
' mént'e los' pádébimíentés 'congestivó», 6 
nerv'IÓsósjlé' lácábéza, los del éstónia-
g ó ; del' ' 'vientfé, dé, los'nervios'y álte-
ráció'neí da la sangré . : - J . . . 

-Ténióó 'por éxceléncia, aUamente.bi-
gíénicó y salutífero,, por la» enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs; caja para 20 y 40: 
-tazas/ . ..• ' 'íi ' 

D e p ó s i t o c e n t r a l ,en Madrid, 
.Espóz y Mina", 18; Dr. Morales.—León, 
Merino 6 hijo, plaza de la Catedral.- 2 

BASCO HIPOTECAfllO OE K S P A S A , 
¿íistAÍibs'cóKVnipbiícA 

, ,»11 |i^r.tOQ; 'aiiufil y a pVans 
de'5 á 5Ó';aApii..'. 

Su representante en está provincia 
D . Ramón ( i . Puga Santalla, quien fa
cilitará lodos los antecedentes, nece
sarios. • 

Calle de Santa Cruz, comercio. —3 

GALLINAS Y DEMAS AVES UE CORRAL 
• ' 6 8E.V 
tonujoi jvrácíicoi 

' para eacar de tas gallinas, pavos.'etc. 
el mayor producto posible. con la ,i>idicücíoi» 

..detuatnfermedadetydelosremedios 
para curarlas por1 ' 

D . B n é B n v c m a r a Art igó. 

On lomo de 540 páginas,; con graba» 
dos, 12 fs . . en. la imprenta de este 
BOLETÍN. 

A V I S O . 

En la imprenta de este B O L I -
TIN tenemos ya colecciones de 
presupuesto municipal; también 
se venden por separado las rela
ciones y demás impresos de que 
consta. • 

•• t raata Je Rafael «Sana é lltjaa. 
rutilo délo»flusYO«, aúm. l i . 


